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	[bookmark: RANGE!A1:C18]Agentes Interventores, Liquidadores y Contralores

	Requisitos comunes
	Persona Natural
	Persona Jurídica

	5.1.1. Fotocopia del documento de identidad.
	X
	 

	5.1.2. Copia de la tarjeta profesional, registro profesional o matrícula profesional, cuando la ley lo exija para el ejercicio de la profesión o la homologación del título respecto de los estudios realizados en el exterior por parte del Ministerio de Educación Nacional.
	X
	X

	5.1.3. Certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.
	X
	X

	5.1.4. Certificado vigente de antecedentes de responsabilidad fiscal expedido por la Contraloría General de la República.  
	X
	X

	5.1.5. Certificado vigente de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional de Colombia.
	X
	 

	5.1.6. Certificado vigente expedido por la institución o Colegio Profesional que para cada profesión sea la competente para acreditar la no existencia de sanciones de índole profesional.  
	X
	X

	5.1.7. Declaración juramentada en la que certifique que, en caso de que en ejercicio de su actividad llegase a surgir conflictos de interés, causales de recusación, inhabilidades o incompatibilidades, las pondrá oportunamente en conocimiento del nominador.
	X
	X

	5.1.8. Declaración juramentada de no haber sido sancionado administrativa, disciplinaria, penal o fiscalmente como servidor público o suspendido o excluido en el ejercicio de su profesión. 
	X
	X

	5.1.9. Haber aprobado el examen a que hace referencia el artículo 13 del presente acto administrativo, sobre medidas de toma de posesión y procesos de intervención forzosa administrativa y medidas especiales que realizará la Superintendencia Nacional de Salud a los interesados en inscribirse como agentes interventores, liquidadores y contralores.
	X
	 

	5.1.10. Autorización para que la Superintendencia Nacional de Salud consulte los antecedentes sobre comportamiento crediticio en las centrales de información de riesgo financiero del sector financiero o en cualquier otra central de riesgos.
	X
	X

	5.1.11. Contar con evaluación de gestión favorable en los eventos en que hubiera obrado como agente interventor, liquidador o contralor ante la superintendencia, en los casos en que ese rol se hubiera cumplido ante otras autoridades se podrá aportar la evaluación favorable respectiva. 
	X
	 

	5.1.12. Las personas jurídicas deberán acreditar además de los requisitos antes mencionados que resulten acordes con su naturaleza, los siguientes:
	 
	 

	a)    Certificado de existencia y representación legal;
	 
	X

	b)    Certificación suscrita por el representante legal y el revisor fiscal o, a falta de este, por un contador público independiente, en la que se manifieste el cumplimiento por parte de la persona jurídica de los deberes del comerciante contemplados en el artículo 19 del Código de Comercio; 
	 
	X

	c)    Certificación que acredite la inexistencia de procesos de ejecución en contra de la persona jurídica o de alguno(s) de sus socios; 
	 
	X

	b)      Declaración Juramentada firmada por el Representante Legal en la que certifique que, en caso de que en ejercicio de su actividad llegase a surgir conflictos de interés, causales de recusación, inhabilidades o incompatibilidades, las pondrá oportunamente en conocimiento del nominador
	 
	X





	[bookmark: RANGE!A3:C23]Requisitos Específicos Interventores
	Persona Natural
	Persona Jurídica

	Acreditar título profesional en Administración de Empresas, Administración de Negocios, Derecho, Ciencias de la Salud, Contaduría Pública, Ingeniería, Finanzas o Economía o profesiones afines a las descritas anteriormente o con posgrados en administración. 
	X
	 

	Acreditar que su objeto social incluye las actividades relacionadas con la operación de entidades sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud y poder actuar como agente interventor de las medidas de toma de posesión y de intervención forzosa administrativa para administrar y las medidas especiales. 
	 
	X

	Categoría C
	 
	 

	Cumplir al menos UNO de los siguientes requisitos
	 
	 

	a)    Haber adelantado y/o finalizado, en el cargo de agente interventor o liquidador, al menos un (1) proceso de toma de posesión o intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar;
	X
	 

	b)    Haberse desempeñado como liquidador en mínimo tres (3) procesos de liquidación privada de los regulados por los artículos 225 a 259 del Código de Comercio, liquidación obligatoria de los regulados por la Ley 222 de 1995; 
	X
	 

	[bookmark: RANGE!A10]c)    Haber desempeñado cargos del nivel directivo o asesor  dentro de algún proceso de intervención forzosa administrativa para administrar o para liquidar, acreditando como mínimo un (1) año de experiencia; 
	X
	 

	d)    Haber ejercido funciones en el cumplimiento de labores del nivel directivo o asesor de personas jurídicas del sector salud públicas o privadas como mínimo durante cinco (5) años.
	X
	 

	Categoría B
	 
	 

	Cumplir al menos UNO de los siguientes requisitos
	 
	 

	a.    Haber adelantado y/o finalizado como interventor o liquidador en al menos dos (2) procesos de toma de posesión o intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar;
	X
	 

	b.    Haberse desempeñado como liquidador en mínimo cinco (5) procesos de liquidación privada de los regulados por los artículos 225 a 259 del Código de Comercio, liquidación obligatoria de los regulados por la Ley 222 de 1995; 
	X
	 

	c.     Haber desempeñado cargos del nivel directivo o asesor  dentro de algún proceso de intervención forzosa administrativa para administrar o para liquidar, acreditando como mínimo tres (3) años de experiencia; 
	X
	 

	d.    Haber ejercido funciones en el cumplimiento de labores del nivel directivo o asesor de personas jurídicas del sector salud públicas o privadas con, por lo menos, setenta mil salarios mínimos legales vigentes (70.000 SMLMV) de activos al momento de presentación de la solicitud, como mínimo durante cinco (5) años.

	X
	 

	Categoría A
	 
	 

	Cumplir al menos UNO de los siguientes requisitos
	 
	 

	a)    Haber adelantado y/o finalizado en el cargo de agente interventor o liquidador en al menos tres (3) procesos de toma de posesión o intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar;
	X
	 

	b)    Haberse desempeñado como liquidador en mínimo diez (10) procesos de liquidación privada de los regulados por los artículos 225 a 259 del Código de Comercio, liquidación obligatoria de los regulados por la Ley 222 de 1995;
	X
	 

	c)    Haber desempeñado cargos del nivel directivo o asesor dentro de algún proceso de intervención forzosa administrativa para administrar o para liquidar, acreditando como mínimo cinco (5) años de experiencia; 
	X
	 

	d)    Haber ejercido funciones en el cumplimiento de labores del nivel directivo o asesor de personas jurídicas del sector salud públicas o privadas con, por lo menos, ciento cuarenta mil salarios mínimos legales vigentes (140.000 SMLMV) de activos al momento de presentación de la solicitud como mínimo durante siete (7) años”.
	X
	 





	Requisitos Específicos Contralores
	Persona Natural
	Persona jurídica

	Acreditar experiencia mínima de cinco (5) años en revisoría fiscal o auditoría.
	X
	X

	Acreditar título profesional en Contaduría Pública. 
	X
	 

	Presentar copia de la Tarjeta de Registro de Sociedades de la Junta Central de Contadores.   
	 
	X

	Categoría C
	 
	 

	Cumplir al menos UNO de los siguientes requisitos
	 
	 

	a)    Haber participado como revisor fiscal o auditor de personas jurídicas del sector salud, acreditando como mínimo tres (3) años de experiencia. 
	X
	 

	b)    Haber sido designado como contralor de procesos de intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar, o para las medidas especiales, de entidades del sector salud, acreditando como mínimo dos (2) años de experiencia. 
	X
	 

	Categoría B
	 
	 

	Cumplir al menos UNO de los siguientes requisitos
	 
	 

	a)    Haber participado como revisor fiscal o auditor de personas jurídicas del sector salud, acreditando como mínimo cinco (5) años de experiencia. 
	X
	 

	b)    Haber sido designado como contralor de procesos de intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar, o para las medidas especiales, de entidades del sector salud, acreditando como mínimo tres (3) años de experiencia. 
	X
	 

	Categoría A
	 
	 

	Cumplir al menos UNO de los siguientes requisitos
	 
	 

	a)    Haber participado como revisor fiscal o auditor de personas jurídicas del sector salud, acreditando como mínimo siete (7) años de experiencia. 
	X
	 

	b)    Haber sido designado como contralor de procesos de intervención forzosa administrativa para administrar, liquidar o para las medidas especiales, de entidades del sector salud, acreditando como mínimo cinco (5) años de experiencia”. 
	X
	 




	[bookmark: RANGE!A1:C21]Requisitos Específicos Liquidadores
	Persona Natural
	Persona Jurídica

	Acreditar título profesional en Administración de Empresas, Administración de Negocios, Derecho, Contaduría Pública, Ingeniería, Finanzas, Economía o profesiones afines a las descritas anteriormente o con posgrados en administración. Para este requisito deberá presentarse tarjeta profesional, cuando sea aplicable
	X
	 

	Acreditar que su objeto social incluye las actividades relacionadas con la ejecución de procesos liquidatarios y poder actuar como liquidador de la medida de intervención forzosa administrativa para liquidar y las medidas especiales previstas en el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015.    
	 
	X

	Categoría C
	 
	 

	Cumplir al menos UNO de los siguientes requisitos
	 
	 

	a)    Haber adelantado y/o finalizado, en el cargo de agente interventor o liquidador, al menos un (1) proceso de toma de posesión o intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar;
	X
	 

	b)    Haberse desempeñado como liquidador en mínimo tres (3) procesos de liquidación privada de los regulados por los artículos 225 a 259 del Código de Comercio, liquidación obligatoria de los regulados por la Ley 222 de 1995, o liquidación judicial de los regulados por la Ley 1116 de 2006; 
	X
	 

	c)    Haber desempeñado cargos del nivel directivo o asesor dentro de algún proceso de intervención forzosa administrativa para administrar o para liquidar, acreditando como mínimo un (1) año de experiencia; 
	X
	 

	d)    Haber ejercido funciones en el cumplimiento de labores del nivel directivo o asesor de personas jurídicas del sector salud públicas o privadas como mínimo durante cinco (5) años.
	X
	 

	Categoría B
	 
	 

	Cumplir al menos UNO de los siguientes requisitos
	 
	 

	a.    Haber adelantado y/o finalizado, en el cargo de agente interventor o liquidador, al menos dos (2) procesos de toma de posesión o intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar;
	X
	 

	b.    Haberse desempeñado como liquidador en mínimo cinco (5) procesos de liquidación privada de los regulados por los artículos 225 a 259 del Código de Comercio, liquidación obligatoria de los regulados por la Ley 222 de 1995, o liquidación judicial de los regulados por la Ley 1116 de 2006; 
	X
	 

	c.     Haber desempeñado cargos del nivel directivo o asesor dentro de algún proceso de intervención forzosa administrativa para administrar o para liquidar, acreditando como mínimo tres (3) años de experiencia; 
	X
	 

	d.    Haber ejercido funciones en el cumplimiento de labores del nivel directivo o asesor de personas jurídicas del sector salud públicas o privadas con, por lo menos, setenta mil salarios mínimos legales vigentes (70.000 SMLMV) de activos al momento de presentación de la solicitud como mínimo durante cinco (5) años.
	X
	 

	Categoría A
	 
	 

	Cumplir al menos UNO de los siguientes requisitos
	 
	 

	a.    Haber adelantado y/o finalizado, en el cargo de agente interventor o liquidador, al menos tres (3) procesos de toma de posesión o intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar;
	X
	 

	b.    Haberse desempeñado como liquidador en mínimo diez (10) procesos de liquidación privada de los regulados por los artículos 225 a 259 del Código de Comercio, liquidación obligatoria de los regulados por la Ley 222 de 1995, o liquidación judicial de los regulados por la Ley 1116 de 2006; 
	X
	 

	c.     Haber desempeñado cargos del nivel directivo o asesor dentro de algún proceso de intervención forzosa administrativa para administrar o para liquidar, acreditando como mínimo cinco (5) años de experiencia; 
	X
	 

	d.    Haber ejercido funciones en el cumplimiento de labores del nivel directivo o asesor de personas jurídicas del sector salud públicas o privadas con, por lo menos, ciento cuarenta mil salarios mínimos legales vigentes (140.000 SMLMV) de activos al momento de presentación de la solicitud como mínimo durante siete (7) años.
	X
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